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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8639/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 18/2024 =

Artículo 1°: Solicitar al Director, Sr. Arturo Martín, que informe sobre que fundamentos se basó para afirmar que los accidentes bajaron en el 2023. 

Artículo 2º: Que eleve a este cuerpo el plano accidentológico del año 2022 y el del 2023.

Artículo 3º: Que eleve a este cuerpo detalle de las estadísticas, si las tuviera, por tipo de accidentes en cuanto a vehículos y gravedad de los mismos.

Artículo 4°: Indique cuantos de los accidentes requirieron ocupación hospitalaria, y en caso favorable cuantos días y que estadística de lesiones hay. 

Artículo 5°: Informe Medidas de control y fiscalización ejecutadas en el territorio municipal, detallando cual es la principal problemática al momento del control (falta de documentación, incumplimiento de normativa, alcoholemia, exceso de velocidad, etc) y cuantas infracciones fueron labradas.-

Artículo 6º: Informe si se creó la mesa de datos intersectorial, quien la conforma y cual ha sido el aporte.   

Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO

+
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